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Licenciado
Othón Sigfrido Reyes Morales
Presidente de la Junta Directiva de la
Asamblea Legislativa.

I. INTRODUCCIÓN

De conformidad al Artículo 195 de la Constitución de la República, Artículos 5 y 31 de
la Ley de esta Corte y con base a la Orden de Trabajo 1t2011, de fecha 7 de enero del
2011, hemos realizado Examen Especial de Ejecución Presupuestaria a la Asamblea
Legislativa, por el período del 1 de mayo al 31 de diciembre del 200g.

II. OBJETIVO GENERAL DEL EXAMEN

GENERAL

Realizar Examen.Especial de Ejecución Presupuestaria a la Asamblea Legislativa, por
el periodo del I de mayo al 31 de diciembre d'el Z0Og, aplicando Normas de Auditoría
Gubernamental, emitidas por la corte de cuentas de la República.

ESPECIFICOS

1' Comprobar la legalidad del registro de los compromisos presupuestarios y registros
contables del devengamiento del gasto y pago de obligac¡ones.

2. Verificar si los recursos asignados en el presupuesto,
objetivos I nstitucionales.

fueron utilizados para los

3' Comprobar la veracidad y pertinencia de la documentación que soporta los gastos
efectuados

4' Comprobar la veracidad, propiedad, transparencia y registro de las operaciones,relacionadas con ingresos, egresos e inversión en obrasldurante el período objetode examen.

5' Constatar el cumptimiento con todos. los aspectos importantes, como Leyes,Reglamentos y demás normativa aplicable a la éntidad, en n 
"áqrL¡ción 

de bienesy servicios.

III. ALCANCE Y RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS

Nuestro trabajo consistió en realÍzar un Examen Especial a la Ejecución presupuestaria
de fa Asamblea Legislativa: Por el período del 1 de mayo al 31 de diciembre del zoog, -.,,,ffit:::.,,
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en las fases del compromiso presupuestario y devengado, el reconocimiento contable,
el surgimiento de una obligación y la aplicación def¡nitiva de la ejecución del
presupuesto de gastos, para lo cual realizamos los siguientes procedimientos:

1. Verificamos el uso aprop¡ado de los recursos proven¡entes del Fondo Generar, en
las fases del compromiso presupuestario, el devengamiento y reconocimiento
contable de una obligación y la aplicación definitiva de la ejecución del
presupuesto de gastos.

2. Verificamos el adecuado registro contable de los ingresos y de los egresos, como
también el análisis de la documentación que sustenta las operacionés financreras
efectuadas por la Entidad.

3' Ve¡ificamos que la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional,
hubiere elaborado la Programación Anual de compras, en coordinación con ra
Unidad Financiera Institucional (UFl).

4. comprobamos que para todo proceso de concurso o ricitación para ra
contratación de obras, bienes y servicios, se hubiere verificado la
correspondiente asignación presupuestaria.

5. Verificamos que en las órdenes de compras emitidas, se identificara la persona
natural o jurídica con quien se estableció la relación comercial.

6. comprobamos que en el área de presupuesto se hubiere rearizado el registro de
los compromisos presupuestarios con base a ra orden de compra, oirden de
Suministro o Contrato.

7. Verificamos si los productos adquiridos por la uACl fueron para fines
Institucionales.

8. Determinamos si las formas de contratación efectuadas por la Asamblea
Legislativa, fueron acordes a ros montos estabrecidos por ra LAbAp.

9. Verificamos que se hubieren registrado adecuadamente en ra contabiridad
institucional, ras adquisiciones de bienes y servicios, en cuanto 

" 
o'oniá, 

"r"nt" 
yperíodo.

10. Verificamos el establecimiento de controles efectivos para el registro de las
existencias en la Unidad Financiera Institucional.
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11. Verificamos si el Encargado del Almacén, cuenta con un Inventario actualizado
de las Existencias Institucionales.

12. Realizamos cruce de saldos de las Existencias Institucionales, según reporte del
almaén al 31112109, con el saldo presentado en los registÍos contables a la
misma fecha.

13. Realizamos inspección física al Almaén Institucional para verificar las medidas
de seguridad y las condiciones adecuadas para ros productos almacenados.

14. Verificamos que existiera autorización y controles pert¡nentes para el pago oe
horas efras.

15. Verificamos la legalidad de los descuentos aplicados al personal que labora en la
Institución.

16. comprobamos la remisión de los descuentos realizados al personal en concepto
de seguridad, previsión social y otros a las respectivas instituciones en los plazos
establecidos.

17. Verificamos el cumplímiento de las disposiciones legales aplicables relacionadas
con el Examen.

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN

No se identificaron aspectos que ameriten ser comunicados en este informe.

En la fase de ejecución del Examen se detectaron asuntos de menor importanc¡a, rosque fueron comunicados a ros funcionarios actuantes, siendo subsanados en 
"i 

pro"."o
de examen.

Este Informe se refiere ar Examen !sg99ia! de Ejecución presupuestaria, por er períododell de mayo ar 31 de diciembre ¿ei zoog, coriespondiente a'ra Asamblba Legislativa
de El Salvador i

San Salvador, 10 de enero del 2012.

DIOS UNION LIBERTAD

Uno.
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